
 

SENADO / Iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma la Ley Antilavado 

 

Los suscritos, senadores integrantes de la LXII Legislatura de Congreso de 

la Unión, con fundamento en la fracción II del artículo 71 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en la fracción I del numeral 1 

del artículo 8° y los numerales 1 y 2 del artículo 164 del Reglamento del 

Senado de la República, sometieron a consideración del pleno de la 

Cámara de Senadores, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y 

adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal para la Prevención e 

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 
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